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Ciudad del Este,13 de diciembre de 2024

RESOLUCIÓN N° 1038/2024
Acta N° 030/2024
Fecha: 13/12/2024

Por la cual se declaran los ganadores del concurso público de oposición de títulos, méritos y oiptitudes,
para ocupar el cargo de Profesor de Tiempo Completo de la Facultad Politécníca de la Uníversidad
Nacional del Este.

VISTOS:

CONSIDERANDO:

Los llamados a Concurso Público de Oposición de Títulos, Méritos y Aptitudes, para
ocupar el cargo de Profesor de Tiempo Completo, para el Periodo Lectivo 2025, de la
Facultad Politécnica de la Universidad Nacional del Este, y;

La   Resolución   del   Decanato  N°   440/2024   ``POR  ¿4   CUM£   SE  RESUE£71E
REALIZAR   EL   LLAMADO   A   CONCURSO   PÚBLICO   DE   OPOSICIÓN   DE
TÍTULOS, MÉRITOS Y APTITUDES, PARA OCUPAR CAHGO DE PROFESORES
DE    TIEMPO    COMPLETO    DE    LA    FACULTAD    POLITÉCNICA    DE    LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ESTE. '', homo\og&do poT TLesoluc±ón del Conseúo
Directivo N° 1034.

La  Resolución  del  Consejo  Superior  Universitario  N°  063/2018,   "Por  /cz  ce¿cz/  se
modífiiica la Resolución 025/2016 del Consejo Superior Universitarío que reglamenta
el DOCENTE A TIEMPO COMPLETO de la Universidad Nacíonal del Este".

La  Resolución  del  Consejo  Superior  Universitario  N°  189/2019,   ``Por  /cz  c%c7/  se
aprueba  el  reglamento  para  concurso  público  de  oposición  de  títulos,  méritos  y
aptitudes,  para  ocupar  cargos  de  Profesor  de  Tíempo  Completo  de  la  Facultad
Politécníca de la Uníversídad Nacíonal del Este" .

Que el Aft. 39°, de la Ley N° 4995/2013  de la Educación Superior establece g%e e7q
todos los casos, el acceso al ejercicio de la docencía y de la i"estigacíón, se hará

por  concurso  público  de  oposición  de  títulos,  méritos  y  aptitudes,  en  el  que  se
valorará, preferentemente, la producción científica, el grado de actualización de sus
conocimientos y competencias y su experiencia profiesional. Se garantíza la libertad
de cátedra.

EI  Artículo  34  de  la Ley N°  4995/13  De  Educación  Superior establece  que,  Las
universidades públicas gozarán de autarquía financiera para generar,  administrar y
disponer de sus fondos, correspondientes al Presupuesto General de la Nación.

Lo establecido en el Capítulo 11, Artículo 35 inciso g, del "Estatuto de la Universidad
Nacional del Este, aprobado en Asamblea Universitaria por Resolución N° 03/2008".

Que la Ley 1264/1998 "General de Educación", en su artículo 11, Inciso K), establece
que se entiende por educador el personal docente, técnico y administrativo que, en el
campo  de  la educación,  ejerce  funciones  de  enseñanza,  orientación,  planificación,
evaluación,   investigación,   dirección,   supervisión,   administración   y   otras   que
determinen las leyes especiales.

Que el Art. 2° de la Resolución del Consejo Superior Universitario N° 014/2019 se
estzi"ece,   "Disponer   que   una   vez   cubíerta   la   designación   de   los   docentes
escalafionados, y habiendo disponibilidad presupuestaria y vacancia en el anexo de
peefrescot::]d:,epuangrouabrporodfoecseo%,epnoda:eán%o%t,í:szandoorsm,aots„raus;y:£gF:`Sff#;;S;;;:::#o
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de otorgamiento será defiinido por cada unidad académ
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Que la Asesoría Jurídica del Rectorado a través del Dictamen D-ASJ N° 01/2019 de
fecha  24  de  enero  del  2019,  informa  de  la  plena  vigencia  de  la  Resolución  del
Rectorado N°  1567/2013, homologado  segi'm  Resolución N°  008/2014 del Consejo
Superior Universitario  de  la UNE,  que  establece  en  su  Artículo  2°,  g%e,  ¢c7ó7.e#c7o
disponibilídad presupuestaria y vacancia en el Anexo Personal de un rubro docente,
podrá, ser utilizados los rubros índistintamente a los efiectos del pago a Profiesores.

EI  Dictamen  favorable  presentado  por  la  Comisión  de  Selección  del  Concurso
conformado para el efecto, según Resolución del Consejo Superior Universitario N°
189/2019.

Por tanto,

En uso de sus atribuciones legales,

EL CONSEJ0 DIRECTIV0 DE LA FACULTAD
POLITÉCNICA - UNE

RESUELVE

Art.1°:            Declarar  ganadores  del  Concurso  Público  de  Oposición  de  Títulos,  Méritos  y  Aptitudes,  para
ocupar el cargo de Profesor de Tiempo Completo, de la Facultad Politécnica de la Universidad
Nacional del Este, a los profesionales mencionados en el siguiente detalle:
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1 3.372.949 Único postulante

2 743.890 Único postulante

Art. 2° :               Comunicar a quienes corresponj9+aj,í,;;:::ifF:FS,.S:úarch ívar.

Lic. Marí artínez
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